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El proyecto de "Calendario E8colar"~ 11 

L'ON8IDERANDO: 

Que 88 necesario 68tablec61' normas de carácter permanercte que rijan 

la actividad eacolar sm que esta. 88 encwmtre sujeta a w.niaciones sorprtl.. 

sitias 11 circunstanciak8~ 


9"" para ello se requiere <l"" la fijaci6n. fkl la fecha de miclaci6n. del 

perlodo escolar II fkll t~rmÍllO ieclloo .e constituya ... dta. cldalcoo e 

mt>ariable8, a fm fkl que la.!I f--, e¡ pero"",,! docente II los d..t¡"tos 

lft'ctores de la actWidad nact:OftO.J pu.edatJ planear BUS labortUl' 11 vacaciones. 


Que 01 mlomo tiempo ... impone ofklptar el Calendario al program? 

educativo anunciado pOT el Mini8terio de Cultura y Educación 'Y al esptritu 

de reforma y moderni:eaci6n. que Jo Ít'lapt:ra. 


Que, entre otros a.<¡.pect08~ sé hace imprescñuUble devolver (j. 1(/, celebra

c~n de 108 fasto$. patrlo8, la trascendfmCia y la gravitací6n formativa que 

/la.. perdido por la ,elteraci6n. de fármu.1a<J rutinarias II el agregado de 

conmemoracÍlme8 que, por (mportantes que sean, contribUYen. por ~u exce" 

sivo número a disminUir el interés 11 e% ff/fM)O'1" Iie lo..; estudiantes. 


Que en ese sentido ha llegado el momento de estimular la capaoídad 

creativa de docente" 'Y alumnos" a fm ~ lograr oon el aporte de su acUvi

dad ¡ntelectua¡ II ""t~t¡ca que las fechas históricas traa_ales fortalez

can la unidad nacionaZ y aumenten el e8'fñritu patriótico de la poblac:i6n. 


Por ello; 

El Ministro de Cultu,a !I Educación 
RESUELVE; 

H!- Aprobar el uCALENDARIO ESCOLAR UN/CO", cuyo texto obm 

romo parte integrante de la presente Tesoltwión. 


t!? ~ Por el OmtTo de Documentación e l1lformación Educativa se adop .. 

taTán las medidaB cOrT68pOfldientes para "" d.fUIJi6n. 


39 - OomuniqMe8e, publIquese 1J arcMv68B. 

DJ1EDO PEREZ GUILHOU 
MiniBtro de Oultura y Educación 
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CALENDARIO ESCOLAR UNICO 

ARTICULO 12 - El presente Calendario rige para los establecimientos 
de ense.oanza pre-primar1a, primaria. Intermedia y media dependiente del 
Ministerio de Cultura y Educación de la Nación, del Consejo Nacional de 
Educación y del CODsejo Nacional de Educación Técnica. 

Periodo escoCo, 

Art. 22 Se entiende por periodo escolar el lapso durante el cual los 
establecimientos permanecerán abiertos y el personal docente a disposición 
de la Dirección o RcctorfaJ para la realIzación de actividades programadas 
dírigldas al logro de los objeUvos educacionales de cada 1nstituci6n. 

Art. 3º - Se establecerán los sIguientes períodos escolares: 

a) Comtln (marzo 8. diciembre), 

b) Especial (setlembTc a junio). 

Periodo escolor común 

Art. 42 - El penodo escolar común comenzará el 12 de marzo o el 
primer dIa hábll siguiente, si aquél fuese feTlado y concluiré el 30 de di
ciembre O: el t1ltimo dla há.bil anterIor, en igual caso, 

Periodo escolar e.peciol 

Art. 5Q - El periodo escolar especial regirá en los establecimientos 
que lo requieran por razoncs cJimátlcas y de ubicación. Dará comienzo el 
1º de setiembre o el primer <Ha hábil siguiente. si aquel fuese feriado Y' 
finalizará el 30 de junio O el último dia há.bil anterior. en igual caso. 

Excepcione! 

Art. 69 - Los establecimientos de ,ensefianza o la.s autoridades esco~ 

lares locales podrán proponer al Ministerio de CUltura y Educación, al Con· 
sejo Nacional de Educación o al Con.s.ejo Nactonal de Educación Técnica, 
en su casoy la aplicación de un periodo escolar propio, contlnuo o discon
tlnuo, cuando lo aconsejen razones geográficas. climáticas, econ6mlco~so· 
ciales o de adecuaci6n a calendarios escolares regionales o prOVinciales. 

TérminO' lectivo 

Art. 7º Se entiende por ténnino lectiva el lapso durante el cual se 
desarrolla cl curso escolar, considerado éste como el conjunto de los 
procesos de aprendizaje y evaluación. El término lcctívo nO incluye las 
clases de recuperación y anticipación ni los exámenes complementalios, 
previos, libres y para equivalencias. 

EdwCGci6n pre-primaria y primario 

Art. 89 El término lectivo para los establecimientos pre-plimarios 
(Jardines de Infantes) y primarios (inclusive los Departamentos de Apbca
dón) comprendidos en el periodo escolar común~ comenzará. el 15 de marzo 
o el primer día há.bil siguiente, /Si aquél fuese feriado; y, concluirá el "1 ñe 
diciembre o el último dia hábil anterior, en igual caso, excepto en aquellos 
establecimientos en los cuales. par razones climáticas, se haya fijado un 
término lectivo más breve, de acuerdo con lo dispuesto por los arUculos 
62 y 10 de este Calendario. En los establecimientos en los cuales se apUque 
eJ periodo escolar especial j el término lectivo se iniciará el 15 de setiembre 
o el prlroer dln hábil siguiente, sí aquél fuese feriado y terminará el 7 de 
junio o el ultimo día hábil anterior, en igw¡.l caso. 

EdUCQció,. intermedia y media 

Art. 9º El ténnino lectivo para los cstablecimjentos de ciclo mter
medio y medio, comprendidos en el periodo escolar coml1n, comenzará el 
15 de marzo o el primer dta hábil siguiente, si aquél fuese feriado y con
cluirá el 15 de d¡ciembr(~ o el (lUmo dia hábil anterior, en igual caso. ~ 
los establecimientos en los cuales se aplique el periodo escolar especial, 
"-·1 término lectivo se iniciará. el 15 de setiembre o el prjmer día hábU sl~ 

guiente, si aquel fuese feriado y terminará. el 15 de junio o el primer dla 
~.ábU anterior, en igual caso. 

AdoptacioneJ 

t Art. lO. - Cuando el perIodo escolar posea caraeterisUcas propia'il, 
f'cgún lo autorizado por el artlculo 62 del presente Oa]end~rio. el le":mino 
lectivo deberá. adaptarse El aquél siguiendo las pautas establecidas en las 
normas precedentes. 

Actiyjdcdet previas a lo iniciación del términa lectivo 

Art. 11 - En t.odos los establecimientos el lapso del perIodo escolar 
anterior a la iniCiación del término lectivo (1 a 15 de marzo ó 1 a 15 de 
setiembre, respectivamente), estará dedicado, de acuerdo con la distribuClón 
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anual de actividades que disponga el Ministerio de Cultura. y EducaclOn y 
11 la programac16n de tareas que realice cada escuela, colegio o instituto, 
a las siguientes labores: 

- MatricUlaeión y orientación de alumnos dentro de cada n[ve}. 
- Recepción de exámenes complementarios, previos, libres y para 

equIvalencIAs. 
Reuniones del personal directivo y docente y planificación de las ac

tividades del período escolar. 
- Preparación del Ambito escolar de los laboratorios. equipos y mn.. 

terial diMctlco y se!ecc16n de textos y bibliografia. 

Attlvidues pcs"riores a la finalisación del término lectivo 

Art. 12. -- En todos los estableeimientos el lapso del periodo esco· 
lar posterior a la terminAción del término lectivo (7 a 30 de diciembre y 
15 a 30 de dicIembre; 11 7 a 30 de junio 11 15 a 30 de junio, respectivamen
te), estant dedicado, de a.cuerdo con la dlstribución anual de actividad~ 
que disponga. el Ministerio de CUltura y Educación y a la programación 
de tareas que realice eada eseuel~ colegio o instituto, a las si~entes la
bores: 

- Matriculación y orientación de aspirantes para. el primer año de 
cada nivel. 

- Recepción de exámenes complementarlos, previos, libres y pa.ra eqtl:
valencias. 

- Reuniones del personal directivo y docente; evaluación del trabajo 
del periodo escolar y planificación de las actividades que tengan lugar 
durante el receso. 

Receso escolar 

Art. 13. - Durante el año habrá dos periodos de reeeso escolar continua~ 
dos (vacaciones). a saber: 

a) Del 31 de diciembre al 28 de febrero inclusive, para los estable~ 

acuerdo con la planificación dispuesta. por cada establecimiento, 
deban realizarse en esos dio. 

e} Los feriados nacionales y dias no laborables estableeJdos por Ley 
de la Nación. 

d) El 11 de setiembre. Dfa del Maestro y el 21 de setiembre~ Día del 
Estudiante. 

e) 	La fiesta patronal o fundacional de cada ciudad para Jos establ&.. 
cimientos que funcionan en ella, cuando ese día haya sido declarad/) 
feriado o no laborable por ia autoridad nacional o provincial, se.. 
gún la jurisdicción que eorresponda. 

f) 	Los feriados dispuestos por ley o decreto del Gobierno de la Pro.. 
vincia donde se encuentre ubicado el establecimiento. 

Sábado, 

Art. 15. _.- Entre otras actividades programadas podrán realizarse 103 
~:ábados las clases de educaci6n flsica; torneos gimnásticos y deportivo.~: 

exeursiones y eampamentos educativos y recreativos; clases de recupera
ción repaso y anticipación; reuniones y operaciones de clubes utudlantues; 
reuniones de personal directivo, docente y administrativo; matriculaeión y 
orientaci6n de aspirantes y alumnos; atención de los padres de familia y 
reuniones del personal directivo y docente con ellos; exposiciones

t 
concier

t.os. conferencias. mesas redondas y representaciones escénicas y audiovi·· 
Buales; tareas de extensión eultural y de servido a la comunidad; cursos 
de perfeccionamiento docente; atención sanitaria de los alumnos; atencjCn 
de alumnos deficitarios; funcionamiento del gabinete pSico-pedagógico; 
vrientaclón vocacional y profesional y recepción de exámenes. Esta enume
ración es eJemplifieativa y no exhaustiva. 

Suspen,ión de actividades 

Art. 16. El Director o Rector del establecimiento podrá suspender 
las actividades escolares en los siguientes casOS: 

a) Actos celcbratorlos de los 25~ 50, 75 ó 100 años de la fundación 
cimientos donde rige el periodo escolar común y del 1º de JUlio al del estableclmlento. 
31 de agosto Inelusive para -aquellos en los cuales. se aplica el perIOdo " b} El día del sepelio de un miembro del personal del establecimiento 
escolar especial. Si el deceso se produjera. en el local escolar, porque el ca.usante 

b) 	Del lO al 19 de julio inclusive. pa.ra los establecimientos donde rige tuviera en él su casa. habitación. la. suspensión de activtdades S9 
el periodo escola!' com'lln y del 23 de diciembre al 3 de enero in~ h&rl!. efectiva desde el momento del falleclmlento. En caso de mlW'te 
clusive para aquellos en los cuales se a.pliea el periodo escolar de un slumno se suspenderán las clases el dla del sepelio en la 
eapeclal. seccIón. grado o división a. la que perteneciera. 

Art. 14. - Habrá, además, receso escolar: e) Cuando lo solicitare la autoridad sanlta:ria competente. 
,,) Los domlngoo. (1) En 0CIUIIón de peligro inminente y grave o por causa de catástrofe 
b) Los sá.bados, excepto para las aetividades progranladas que, d~ o calamIdad pllbJ!ca. 
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Inasistencia. no computablet 

Art. 17. No se computarán las inasistencias en que incurrieren 
los mlerobros del personal y alunmos pertenecientes al credo hebreo con 
motivo de las festividades de AJlo Nuevo (dos dias) Y D¡ .. del Perdón, con
tando este último & partir de las 11 horas de la. vlspera.. Las solicitud~ 
similares provenientes de otras confesiones religi.osas registradas en el Mi
nlsterio de Relaciones Exteriores y Culto, serán resueltas por el :Minlstro 
de Cultura y Educación. 

Ampliocián del término lectivo, Utilizoción de dios inhábiles 

Art. 18. En los casos de suspensión de actividades autorizadas por 
el articulo 16 del presente Calendario, el Director o Rector del estable
cimiento dará. cuenta. inmedIatamente de su decisión a. la superiOridad. cuan~ 
do la tntefTupción de las tareas por las causas cstableeldas en 108 incisos 
e) '1 d) del mismo a.rticulo constituya, por $U duración, un perjuicio pora 
el proceso educativo, el Ministerio de Cultura. y EducacIón podrá disponer 
la. utilizaCión para. actividades escolares de días inhábUes, particularmente 
los sábados y la. prolongación del término lectivo hasta. compensar las 
jornadas perdidas. 

Art. 19. La ausencia generalizada de alumnos por ~ausa del mal 
tiempo o por dificultades de acceso a los establecimientos no constituyen 
motivo para la suspensIón de las actividades docentes. En esos casos só~ 
lo la autoridad escolar local. regional, provincial o nacional, según las 
circunstancias, podrá disponer la interrupción de las tareas y comunicarlo 
en seguida a la superioridad. Las jornadas perdidas deberán ser com
pensadas con la utilización de dias Inhábiles. particularmente ios sábados, 

Art, 20. - Fuera. de lo establecido en el presente Calendario sólo el 
Ministro de CUltura y Educación o en su ausencIa el Subsec:retarlo de 
EducaCIón podrán a.utoriza:r cualquier solicitud de TCceso o suspensión de 
,actividades, ya se trate de establecimientos Oficiales o de privados adacrrp
tos O incorporados. Los pedidOS deberán indicar la forma de compensar 
lns jorna.das perdidaS) mediante la utilización de dias inhábiles o la prolon
gación del término lectivo. 

Art. 21. - Si por razones sanitarias se hiciere indispensable la IiIU5~ 

pensión de las actividades escolares" la resolución mtnisterial o de los 
Presidentes del Consejo Nacional de Educación o del Consejo Nacional 
de Educación Técnica que lo dispongan según el caso, determinará. el tUS~ 
tema de compensar las jornadas perdidas. ya sea en la. forma indicada 
en el segundo párrafo del articulo 18 o mediante la habilitación del rece
:so escolar establecido en el inciso b) del articulo 13. 

Iníciación del término 'ectiva 

Art. 22. - El día de 'la iniciación del término lectivo, en la primera 
hora de cada turno, se rcaUzará una. reunión del personal docente y del 
alumnado. Luego de entonarse el Himno Nacional el Dlrec:tor o Rector 
del establecimiento explicará, mediante una. exposición breve '1 adecuada 
a las clreunstancías y preferentemente con gráficos y a.yudas audiovisua~ 

les, el plan de actividades elaborado para el periodo escolar y formulará. 
las observacIones y comentarlos que considere pertinentes. En la medida 
de lo posible un esquema o resumen de este plan, junto con las caracteris~ 
ticas del establecimiento y las infonnaciones e instrucciones más necesa~ 
das para. los estudiantes y sus familias, será reproducido y entregado a 
los miembros del personal y a cada alumno. 

Art. 23. - Sin perjuicio de lo establecido en el articulo anterior, d~~ 
rante los primeros días del término lectivo la Dirección o Rectoría de cada 
establecimiento promoverá. una o variu reuniones, según los tumos o las 
facUldades de que se disponga. de los pa.d.res de los alumnos en horarJo;.i 
y dias conveníentea para ellos. En estos encuentros el Director expondrá 
el mismo plan, con las observaciones adecuadas y responded a todas laa 
observacloncs y preguntas que se le formUlaren y tomarán. al mismo tlempo 
debida nota. de las sugestiones que reciba.. otra reunión similar pero más 
ponnenorizada y con explicaciones y sugerencias especificas, deberá tener 
lugar con los padres de los alumnos ingresados en el primer afio de cada 
uno de los niveles de enseñanza que integren el establecimiento . 

Visrtaa progtomada. 

Art. 24. - En la medida de lo posible durante la primera parle <lel 
término lectivo Jos Directores o Rectores y el personal docente organi.. 
zarán. en colaboración con la Asociación Cooperadora, visitas programa
das de loa padres de alumnos al establecimiento en dlas y horas conve.. 
nientes para ellos. 

Durante esas visitas los padres de los alumnos de cada división, grado 
o sección serán atendidos sucesivamente por loa maestros y profesores de 
sus hijos, quienes explicarán brevemente los propósUos~ el programa y la, metodolog1a de la. mateI1a y las actividades a .su cargo; responderán a las 
preguntas. y observaciones que se les formularen y tomarán nota de las SU~ 

I 
gestiones que reciban. Podrá completarse la. visita con un recorrido de la 
casa y algún refrigerIo.• 
Dio de IQ romilia 

Art. 25. - Durante un día del término lectivo, que fijará el Rector o 
Director de cada. establecimiento en consulta. con el cuerpo de profesores y 
';a Asocia.ción Cooperadora y de acuerdo con las circunstancias de cada: loca ... 
lidad, .se permitirá que los padres de los alumnos y sus parientes próximos 
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observen libremente la.s clases y actividades escolares. Se procurará. me
diante una adecuada organización y oporllll'las indicaciones que esta pre.. 
sencia no altere la nonnal ejecución del trabajo escolar, el cual deborá 
desarrollarse con sus características habituales. Esta fecha se denominará 
Día de la Familia.. 

Initiaeión , terminación de la actividad liaria 

Art. 26. - Al iniciarse la actividad diaria una comisión de alumnos 
Izará la Bandera. Nacional en el mástil del establecimiento. ConcllÚdaa las 
tareas de 1.. jOrnada otro grupo olmuar arriará el Pabellón y lo depositará 
en su cofre. Ambas comisiones serán designadas por la Dirección o Rec
toría y SU--'ltituidas semanalmente. Las dos ceremonias se anunciarán me.. 
diante un breve toque de campana o timbre. a fin de permitir que el 
personal y loa: alumnos que se encuentren en el local escolar expresen BU 

adhesión pennaneciendo de pie y guardando silencia. 

Conmemoraciones 

Arl. 27. - Seis fechas históricas. cuando coincidan con el periodo es
colar, será motivo de recordación especial y obligatoria. en los estab1ecimien
tos de enseñanza: 25 de mayo, 20 de junio. 9 de jUlio, 17 de agosto, 11 de 
setiembre y 12 de octubre. Su conmemoración será. organizada por la Di~ 
recclón o Rectoria o preferentemente por comisiones de docentes y alumnos 
-~.que podrán consistir en la totaUdad de una. división, grado o sección-, 
bajo la. supervisión de aquélla y ajustándose a la planificación previa de ac~ 
tividadea dispuestas por el articulo 11 del presente Calendario. TaleS celebra
ciones nO tendrán que someterse a ninguna forma particular, excepto la 
asistencia obligatoria de la totalidad del pe'L'SOIllll Y del alumnado en el 
momento culminante de cada conmemoración, que se efectuará en lo po
SIble el último dta hábll o el sábado anterior a la fecha recordada, a fin 
de pcnnitlr el receso acordado por el inciso e) del arUculo 14 precedent-":, 
En esa. ocas1ón estará presente en el lugar de honor la Bandera Argentina. 

y se cantará el Hlmno Nacional. 
La conmemoraeión de las fechas citadas tiene por objetivo contribuir 

a. la. formación espiritual, ética y cívica de los educandos; procurar la con~ 
solidaclón de la unidad nacional y fortalecer la vigencia y continuidad de 
JOB valores. creencias y estilo de vida que constituyen el fundamento de 
la comunidad argentína y la integran con personalidad propia en el con· 
texto histórico. universal, regional y cUltural del que forma parte. Para 
el logro de esos propósitos las celebracloncs antedichas conswtirán en la 
organización de actividades educativas originadas en la. capacIdad y liber
tad creadoras y expresivas de docentes Y alumnos y destinadas a consti
tuir motivo de inspiración, ejemplo y estimulo a. través del conocimiento 

\J 

objetivo e integral y la evocación de las figuras y acontecImientos histó
ricos recordados. En tal virtud, la reunión del personal y de los estudian
tes a que hace referencia la. última parle del párrafo primero del presente
artIculo serli la finalización de una labor previa motivada por la celebra
ción. Como ejemplo de ese tipo de actividades pueden citarse las siguien
tes: concursos dc monografías históricas y trabajos literarios; debates y 
mesas redondas; exposiciones y concursos de dibujos. pinturas, fotografias. 
reproducciones y arlesanías; exposiciones de objetos, muebles, mapas y do~ 

cumentos históricos (monedas, medallas, sellos postales, etc.); represcnta
dones escénicas; conciertos de música de época o alusiva; espectáculoS' 
audiovisuales y de luz y sonido; danzas de época; concurso de preguntas 
y respuestas; elaboración de listas bibliográficas con resúmenes y comen.. 
tarlos y exposición de libros sobre el tema; ejecuciones corales y rondas; 
desfiles; recorridl!- y reoonocimiento de itinerarios y lugares históricos; in.... I 
vestigaciones dirigidas a determinar la relación entre los hechos y figuras 
históricas conmemoradas y la localidad o la región; recreación de usos y 
costumbresf ambientes, batallas, máquinas, vehícUlos, trajes y utensllios; 
señalamientos de rutas y parajes históricos. Esta enumeración es ejempU
fícativa y no exhaustiva. 

La organización de las actividades no debe alterar las tareas habltua.. 
les de aprendizaje y evaluación y ocupará alternativa o simultáneamente
a distintos grupos de docentes y estudiantes y no a la totalidad del aJum~ 
arlo, el cual se beneficiará. por la expresión de los trabajos de las núc1eos 
encargados de cada. labor. Se proourará. sin embargo que durante el lap~ 
so de un ciclo de ensel\anza todos los alumnos participen activamente en 
alguna tarea educativa de ese tipo. Las actividades en cuestión deben man~ 
tener relación con la edad y nivel de los alumnos y con la modalidad del 
ciclo y del establecimiento. Su trascendencia no reside en el resultado, (CU~ 

Ya autenticidad, espontaneidad e imperfecciones deben respetart'le). sino e'l 
el carácter fonnativo y creador de la actividad en si misma. En todos' 
los casos es indispensable mantener la sobriedad; el decoro; el respeto por' 
los hechos y las personas: la tolerancia; el buen gusto y evitar quc se incu
rra en gastos que recaigan sobre las familias de los educandos. 

Será objeto igUalmente de recordación especial, dentro de los lineao mientos establecidos precedentemente, el 11 de setiembre, ¡(Dia del maestro". 

J Portieipoción de Jo comunidacl 

Art. 28. En la medida de lo posible se vinculará a la comunidad: 
con las celebraciones establecidas, invitándose a laa reuniones a que se 
refiere el prirrter párrafo del articulO 27 a las familias de los alumnos; 
docentes retirados; ex alunmos; autoridades locales; miembros de la Aso
ciación Cooperadora; vecinos y benefactores del establecimiento. 
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Paltona a fundador del establecimiento 

Art. :29. - Para la recordación del patrono o fundador del estableci
miento se segu:lrAn las pautas indicadas en el artIculo 27 del Calendario, 
pero será optativa, a criterio de la Dirección o Rectoría en consulta con el 
cuerpo de profesores, la realización de una reunión como la señalada en 
el párrafo primero de dicha cláusula. 

Otras celebraciones 

Art. 30. - Salvo disposición expresa del Ministerio de Cultura y Edu
cación! cualquier otra fecha histórica, día o celebración cuya mención se 
considere útn para la formaeión de los edueandQ8, de acuerdo con la edad 
de éstos y a ia modalidad del establecimiento. será. rememorada por 10:8 
docentes en el curso de sU labor diaria y formará parte dei desarrollo de 
la asignatura que corresponda. El Rector o Director podrá. sugerir al cuerpo 
docente las recordaciones que considere adecuadas, para su rememoración 
en la forma indica.da precedentemente, 

Asistencia del personol docente 

Art. 31. Los docentes que presten servicios en más de un estableci" 
miento o turno sólo estarán obligados a concurrir a una de las reuniones 
conmemorativas indicadas en el primer pá.rrafo del articulo 27. Deberán 
tratar de asistir en fonna rotativa y optar en todos los casos por aquellas 
(ln cuya prepara.ción previa hubiesen participado. 

La justificación de las inasistencias se realizará de acuerdo con las dis
posiciones vigentes sobre la materia. 

Actos oficiales 

Art. 32. En Jos casos de requer1rnicnto por parte de las autor1dades 
locales, se autorizará a los Directores o P.:ectores de los establecimientos a 
convenir con ellas la participación de los alumnos o de una delegación de 
fi.stos en los actos oficiales y populares que tengan lugar en algunas de las 
fechas sefia]adas en el articulo 27 del presente Calendario. Esta asiStencia 
no eximirá. a los establecimientos del cumplirnicnto de lo dispuesto en las 
normas precedentes. Si el Director o Rector estuviese en duda acerca de 
la decisión adecuada, consultará con la superioridad haciendo conocer su 
opinión y las alternativas posibles. Para la asistencia de los alumtnOB n 
otros actos que no sea los motivados por las fechas históricas sefialadas 
en el articulo 27, las solicitudes que se reciban en ]os establecimientos se
rán elevadas para. su consideración por la. superioridad. En ninguna cir
cunstancia. se autorlzarán asuetos compensatorios. 

Reuniones de profe$ores 

Art. 33. - Excepto en los establecimjentos donde rige el sistema d?, 
profesores de tiempo completo, las reuniones de profesores o de los di?

partamentos de materias afines se realízarán fuera del horario escolar. 
Fn todos loa casos podrán utilizarse 10$ sábados con ese objeto, de acuef{'b 
con lo prescripto por el articulo 15 del presente calendario, 

Art. 34, Cuando un miembro del personal directivo. docente o adml~ 
nistrativo~ debe cumplir por excepción, simultáneamentet dos actividade:z 
escolares en distintos establecimlentos, sólo atenderá una de ellas y no S6 

.. 
-.. le computará inasistencia en la otra. a euyo efecto presentará a 1& Dlrf'c.. 

eión o Rectorado el respectivo comprobante, deberá anunciar con anti~ 

('ipación su ausencia. Para el easo de obl1gaciones simultáneas se establece 
la. siguiente prelación: 

a) Integración de tn'bunales examinadores o pruebas parciales. 
b) Dictado de clasCB. 

Los profesores de tiempo completo están obligados a cumplir la acti
vidad programada cn los establecimientos donde presten servicios baJo es" 
sistema, aún cuando sean requeridos por diferentes obligaciones escolares 
en otro lugar. 

Acto de fin de curso 

Art. 35. - Después de concluido el término lectivo, los establccínlien
tos podrán organizar, en colaboración eon ]a Asoeiación Cooperadora. un 
~ (to de fin de curso que reúna a docentes, alumnos y miembros da ]a 

comunidad. segtin lo sugerido por el art.iculo 28 precedente. Este encuentro, 
cuyo centro de Interés está. constItuido por loe egresa.dos del curso $U~
rlor de cada uno de los niveles de ensenanza, se adecuará a las circuns
tancias., modalidades y tradíciones de cada. lugar y a las normas estable
cidas en al (¡Jtlma párrafo del articulo 27 de este Calendario. 

Distribución de lo (lcti.¡d(ld ncof(lr (lftt.l(ll 

Art. 36. Con anterioridad al 31 de octubre de cada afto. por Reso
lución Ministerial, se aprobará. y publicará la "Distribución de la actividad 
escolar" que corresponda al periodo siguiente. 

Esta programación deberá ajustarse a las normas del presente Ca. 
'endario: 

',l • ,,'.1""" ;
"",r~'T""\ \: ' 

;

¡"'r'" 
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RE80LUCIOl'V N9 179 

Buenos Aires, 19 de febrero de 191(). 

VISTO el proyecto de UDistribuoión de la Actividad E~Y.:olar para el 

afto 1910~)J 'JI 

CONSIDERANDO, 

Qtte dícho proyecto Be ajusta ti las normas eatablecidas 6n el Calen
dario Escolar Unico, aprobado por Resolución Mini8teríaZ Nfl 118/10; 

.. 

... 

El Ministro de Oultura y Educaci6n 

RESUELVE 

19 - Aprobar Ja «Distribución. de la Acttwad Escolar para el año 

1910'>.. cuyo texto oOra como parte integrante de lb, presente rt'..8Qlucron. 

tQ - Por el Oentro (le Documentación e Información Edt¿cati-va .t6 

adoptarán Zas medidas corre.'l'pondientes para su difusión. 

3!l - Oomuníquese, pubUquesc 'Y arcMvcse. 

DARDO PEREZ GUILHOU 
Ministro de CUltura y Educación 

DISTRIBUCION DE LA ACTIVIDAD ESCOLAR 


AÑO 1970 


FEBRERO 

26 IniCiación del periodo de exámenes Febrero ~ Man::o (punto 44,2 
de la Reglamentación General del Rágimen de Calificaciones, Exámenes y 
Promociones - 1968 Calendario Escolar Un!co AlI.o 1969). 

2'1 Creación de la Ba.ndera ~~ Afio del Bicentenario. del General 
Manuel Belgrano. 

MARZO 

2 - Iniciación del periodo escolar común. 
2 al 14 - Planificación de las actiVidades del periodo escolar. de 

a.cuerdo. a ]0 establecido. por el articulo. 11 del Calendario ~o.lar Unico. 
2 al 14 - Reuniones de los Departamentos de Materias Afines y del 

Departamento de Edooación Física. 
16 Iniciación dei término lectivo para los establecimientos pre-pri~ 

marios (Jardines de Infantes). primarios (incluso 105 Departamentos de 
Aplicaeión) y medios. 

Iniciación de las Clases de Educación Física. 
16 al SO - Institutos Privados: Elevación a la Superintendencia Na

cional de la Enseñanza Privada de la documentación de los nuevos cursos 
por promoción (Art. 22 del Decreto N9 311/64) Y de la solicitud de recono
¿>Iniento de nuevos cur."" por daedoblamlento (Art. 24). 

16 al 30 - Iniciación de los trámites de eXención de las clases d'~ 

Educación Físioa. 
16 Comienzo de la.s reuniones con padres de alwnnos, conforme lo 

especificado en el articulo 23 del Calendario Escolar Unlco. 
2{) Vence el plazo para el cumplimiento de las normas establecidas 

en el Decreto N9 2.457/65. articulo 19 y 29. 
26 Y 27 No laborables. 

ABRIL 

1 al 30 - Exámenes para los alumnos comprendidos: en el punto 44,3 
de la Reglamentación General del Régimen de Calificaciones. F4Xámenes y 

15 



CONET (Resoluci6n 1343/62, Boretln NQ 18/62) Y de la Superintendencia
Promociones 1968. Nacional de la Enseñanza Privada.3 ~ Vence el plazo para la elevación de los horarios de clase de 

31 _ Reunión del personal del Departamento de Aplicación (ArUcll·
Educación Física a la Administración de Educación Física, Deportes y Re

10 11 de le Reaoluci6n 211/67).
creación. 

J1JLIOMA,-O 

1 ~ - Feriado Nacional. 1 al 6 Exámenes para los alumnos comprendidos en el puntu 44, 4 
8 _ Finalización del primer bimestre en 10.') cursos de nivel medio y de la Reglamentación del Régimen de Calificaciones, Exámenes y Pro.. 

Departamentos de Aplicación. mociones . ..
11 ~__ Iniciación del segundo bimestre en los cursos de nivel met1io y 8 --- Finalización de] primer examen parcial cuatrimestaJ en los 
Departamentos de Aplicación. cursos de nivel medio y del segundo bimestre de los Departamento!!; de 

11 'al 16 - Reunión del Departamento de Edllcaeión Fisica. para COl1~ Aplicación. 
siderar el desarrollo. en el primer bimestre, de los programas de cada curso, ... 9 Feriado Nacional. 

25 Feriado Nacional Aniversario de la primer bendición de la Hnn- 10 Iniciación del receso eseolar establecido por el articulo 13. m~iNo 
dera Argentina. (h) del Calendario Escolar Unico. 

28 - No laborable. 19 - FinaJización del receso escolar (Calendario Escolar Unico - A r~ 
tiCUlo 13, inciso (b). 

JUNrO ro .- -- Reiniciación de las actividades escolares. 
20 Iniciación del tercer bimestre en Jos cursos de nivel medjo y 

3 Bicentenario del nacimiento del Gtmeral Manuel Belgrano. en los Departamentos de Aplicación. 
5 FinaUzación del término lectivo en las escuelas pre-primarias y 20 Iniciación de exámenes para los alumnos comprendidos en el 

primarias coo periodo escolar especial. punto 16.12 de la Reglamenación del Régimen de Califieacionest Exáme
15 - Iniciación de las reuniones de los Departamentos de Vigilanci;\ ncs y Promociones --- 1965. 

Vocuclonal en las escuelas dependientes del CONET para emitir conceptt' 30 -- Vence el plazo para el cumplimiento del punto 16.12 de la Rc~ 
de los alumnos. glamentación Qtl! Régimen de Calificaciones, Exámenes y Promociones. 

15 ~ Finalización del término lectivo en las escuelas de nivel me~io 

de perIodo escolar especial. AGOSTO 

16 al 30 Cumplimiento de la Disposición N2 99/68 (punto 1.4) d'" 


la Administración Nacional de Educación Media y Superior para los esta 14 Vence el plazo para la iniciación de los trámites relativos a 
blecimientos de su dependencia. creaciones de establecimientos. cursos, divisiones y cargos en jurisdic

19 - Vence pla:t:o para el cumplimiento del punto 16.3 de la hegla~ ción de la Administración Nacional de Educación Media y Superior (Cir
mentación del Régimen de Calificaciones, Exámenes y Promociones. cular 40/67). 


20 _ Feriado Nacional - Sesquicentenario de la muerte del Genel al 
 15 Dia no laborable. 
Manuel Belgrano. 17 Feriado Nacional. 

22 a 26 Primer Examen cuatrimestral en los Pepartamentos de 23 Aniversario del Exodo Jujeño. 
Aplicación. 

26 _ Finalización del segundo bimestre en los cursos de nivel medio. 
SETIEMBRE 

27 - Iniciación del primer examen parcial cuatrimestral en los cur'S:os 
¡le nivel medio. 1 - Iniciación del perlodo escolar espeCiaL

27 al 8;7 - Reunión del Departamcnto de Educación FisICs.. 11 - Dla del Maestro ~ Receso escolar. 

30 - Finalización del perjodo escolar especial. 
 15 _ Iniciación de) término lectivo en las escuelas con periodo escolar 
31 Vence el plazo para la iniciación de los trámites relativos a 

especial.
creaciones de escuelas con cursos y especialidades en jurisdicción del 

11 
16 



21 - Día. del Estudiante - Receso escolar. 
24 Aniversario de ]a Batalla de Tucumán. 
25 Finalización de] tercer bimestre en loa cursos de nivel medio y 

en los Departamentos de Apl:l.caeió~. 
26 al 2/10 Reunión del Departamento de Educacíón FísIca. 
28 - Iniciación del cuarto blmestre en los cursos de nivel medio y 

en los Departamentos de Aplicación. 

OCTUBRE 

12 - Feriado Nacional. 

24 - Vence plazo cumplimíento punto 16,3 de la Reglamentación del 
Régínlen de Calificaciones, Exámenes y PromOciones. 

30 Finalización de) cuarto bimestre en los cursos de nivel medío. 
30 Finalización de las clases de Educación Física. 

DICIEMBRE 

1 al 5 Inscrípción de aspirantes para ingresar en primer afto, curso 
1971 en los establecimientos dependientes de la Administración Nacional de 
Educación Media y Supez"Íor. 

1 l!~lnalizacjón dp-l término lectivo en los establecimientos depen~
15 al 30 - Cumplimiento de la Disposici6n NO 99/68 (punto 1.4) d. f 

dientes de la Administración Nacional de l:!:ducacfón Media y SuperIor.
la Administración Nacional dt Educación Media y Superior para los eata I 

7 Finalizaci6n de) término lectivo en los establecimientos pre~pri-blecimientos de su dependencia. 
marlOS y primarios incluso Jo.~ Departamentos de Aplicación.19 al 15/12 - Fiesta de la Educación Física. t 1 al 12 ~Reuni6n del Departamento de Educación Flsica.

22 al 25 - ~ IV Feria Naci.onal de las Ciencias. 
1 al 14 Exámenes cuatrimestrales en los cursOs de nivel medio. 
8 N o laborable.NOVIEMBRE 
15 Finalización del término lectivo por los establecimientos de nivel 

3 Iniciación de la inscripción de aspirantes para ingresar en primer medio. 
afio del curso escotar 1971, en las escuelas dependientes de la Administra 16 Iniciación de los exámenes para los alumnos comprendidos en 
ción de Educación Agrícola. el punto 44.1 de la Reglamentaci6n del Régimen de Calificaciones, Exá

3 al 7 Inscripción de aspirantes para ingresar en primer grado y menes y Pronl0ctOnes. 
en .Tardin de Infantes, curso escolar 1971, en los Departamentos de Apli- r 18 Iniciación de exAm-anes para los alumnos comprendidos en el 
cación. punto 16.12 de la Reglamentación del Régimen de Calificaciones. Exáme

3 al 7 - Calificación de los alumnos por Joa maestros (Art. 12 de la nes y Promociones. 
Res, NQ 211/67) en los Departamentns de Aplicación, 25 - Feriado Nacional. 

4 al 27 - Elección de los libros de lectura y textos auxiliares de la 30 _ Vence plazo para el cumplimiento del punto 24 de la Reglamenta~ 
enscftanza que podrán usarse durante el curso escolar 1911 en los Depar ción del Régimen de Calificaciones. Exámenes y Promociones. 
tamentos de Aplicación. 30 - Elevación del Informe Final de Educación Física a la Adminis

9 - Iniciación de las reuniones de los Departamentos de Vigilancia tración de. Erlucución Física, Deportes y Recreación. 
Vocacional en las escuelas dependientes del CONET. para emitír concepto 30 Finalizaci6n del período escolar comun 
de los alumnos, 

9 al 20 - Inscripción de a.'Jpirantes para ingresar en primer año, 
curso escolar 1971, en las escuelas dependientes del CONET. 

9 al 27 - In..scripción de aspirantes a ingresar en primer afio, curso 
escolar 1911. en las escuelas dependientes de la Administraci.ón de Educa~ 
ción ArUstica. 

12 Sorteo de los aspirantes a ingresar en primer grado y Jardín 
de Infantes, curso escolar 1971, de los Departamentos de Aplicación (op
tativo para los establecimientos de EnseñB.n:Ul Privada). 

16 al 20 SegW1do examen cuatrimestral en los Departamentos de 
Aplicación. 

21 al 28 Período de inscrIpci6n de alumnos que deseen rendir exá
menes libres. 
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